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Honorables concejales  
 
Sesión Plenaria extraordinaria  
 
Fecha: jueves 31 de octubre de 2024 a las 9:00 A.M.   
  
Lugar: Recinto Los Comuneros  
 
Atendiendo instrucciones del señor Presidente de la Corporación, Honorable Concejal Juan 
Javier Baena Merlano y conforme lo establece el artículo 43 del Acuerdo 741 de 2019 
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C modificado por el artículo 1 del Acuerdo 865 
de 2022, comedidamente me permito CONVOCARLO (A) a la sesión plenaria extraordinaria 
que se llevará a cabo en la fecha, hora señalada, con el siguiente tema: 
 

• Continuación debate de control político, en desarrollo de las siguientes proposiciones:   
 
Proposición 009 aprobada el 17 de enero de 2024 en sesión plenaria y la proposición 
384 aprobada el 19 de febrero de 2024 en la comisión permanente de plan de desarrollo 
y trasladada a Secretaria General y la proposición aditiva 1159 aprobada el 20 de 
septiembre de 2024 en la comisión tercera de Hacienda y trasladada a Secretaria 
General.   
 
Tema: Patios Grúas y Fotomultas en Bogotá / Imposición de fotomultas en Bogotá 
 
Citantes: Bancada Partido Centro Democrático. Honorables concejales Humberto Rafael 
Amín Martelo, Daniel Felipe Briceño Montes, Diana Marcela Diago Guaqueta,    
 
Citados: Claudia Andrea Díaz Acosta, Secretaria Distrital de Movilidad; Ana María Cadena 
Ruiz, Secretaria Distrital de Hacienda, María Fernanda Ortiz Carrascal, Gerente General 
Transmilenio S.A 
 
Invitados: Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, 
Contralor Distrital; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 

• Clausura de sesiones extraordinarias convocadas por el Alcalde Mayor de Bogotá 
mediante decreto distrital No. 313 de 2024 para el periodo comprendido entre el 10 de 
septiembre y el 31 de octubre de 2024 

 
Atentamente,  
 
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
 
Elaboró:  Omar Bohórquez 
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